
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/RO/W/98
8 de septiembre de 2003

(03-4672)

Comité de Normas de Origen

PROYECTO

INFORME (2003) DEL COMITÉ DE NORMAS DE ORIGEN
AL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS

1. Este informe se presenta al Consejo del Comercio de Mercancías (CCM) de conformidad con
el párrafo 1 del artículo 6 del Acuerdo sobre Normas de Origen (el Acuerdo), en el que se estipula lo
siguiente:

"El Comité examinará anualmente la aplicación y el funcionamiento de las Partes II y III del
presente Acuerdo habida cuenta de sus objetivos.  El Comité informará anualmente al
Consejo del Comercio de Mercancías de las novedades registradas durante los períodos que
abarquen dichos exámenes." (sin negritas en el original)

2. Desde su informe ordinario al CCM adoptado el 15 de noviembre de 2002 (G/L/593), el
Comité de Normas de Origen (CNO) [ha realizado una reunión el 3 de octubre de 2003
(G/RO/M/43)].  El CNO [eligió al [Sr. Syed Habib Ahmed (Pakistán)] Presidente para 2003].  Los
gobiernos observadores en el Consejo General de la OMC tienen condición de observador en el CNO.
Por otro lado, los representantes del grupo ACP, la AELC, el Banco Mundial, el BID, el FMI, la
OCDE, la OITP, la OMA y la UNCTAD asisten a las reuniones del CNO en calidad de observadores.

3. En el marco de la labor en virtud de la Parte II del Acuerdo, el CNO debatió [la cuestión del
"examen de transición de conformidad con el párrafo 18 del Protocolo de Adhesión de la República
Popular China"].

4. En el marco de la labor en virtud de la Parte III del Acuerdo, el CNO [tomó nota de las
notificaciones presentadas de conformidad con el artículo 5 y el párrafo 4 del Anexo II del Acuerdo.
Hasta la fecha [84] Miembros han presentado notificaciones de normas de origen no preferenciales y
[89] Miembros han presentado notificaciones de normas de origen preferenciales.  El Presidente
expresó su preocupación por el hecho de que varios Miembros aún no habían cumplido los requisitos
de notificación e instó a los Miembros que todavía no habían presentado sus notificaciones a que lo
hicieran lo antes posible].

5. Además de la labor, resumida supra, sobre la aplicación y el funcionamiento de las Partes II
y III del Acuerdo, el Presidente y el Vicepresidente del CNO, a petición del Presidente del Consejo
General, han celebrado intensas consultas con los Miembros a fin de resolver las 94 cuestiones
fundamentales en materia de política relativas al programa de trabajo de armonización previsto en la
Parte IV del Acuerdo.  En su reunión de los días 24 y 25 de julio de 2003, el Consejo General
prorrogó hasta julio de 2004 el plazo para ultimar las 94 cuestiones fundamentales en materia de
política.  El Consejo General acordó asimismo que, una vez resueltas esas cuestiones fundamentales
en materia de política, el CNO concluiría el resto de su labor técnica para el 31 de diciembre de 2004.

[Se completará a la luz del debate mantenido en la reunión del 3 de octubre de 2003.]
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